
No

FECHA 

FIJACION 

ESTADO

JDO NI CONDENADO DELITO FECHA DECISION SERVIDOR

1 18 7

18232

JONATHAN ANDRÉS CHICA 

GARCÍA

HOMICIDIO AGRAVADO 

TENTADO 24/01/2024 REDENCION DE PENA AURA IZA

2 18 7

31127

GUSTAVO ALBERTO PAUL 

CARREÑO

HOMICIDIO AGRAVADO EN 

GRADO DE TENTATIVA Y 

OTRO 19/02/2024

REVOCATORIA DE 

PRISION DOMICILIARIA AURA IZA

3 18 7

1598 JUAN DE JESÚS TRIANA GÓMEZ

HOMICIDIO AGRAVADO Y 

OTROS 11/04/2024 REDENCION DE PENA AURA IZA

4 18 7

33616 CESAR DAVID ARENIZ LIZARAZO HOMICIDIO 10/04/2024

REVOCATORIA DE 

PRISION DOMICILIARIA AURA IZA



5 18 7

5218 JOHN FREDY ROJAS RUEDA

FABRICACION, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES Y OTRO 11/04/2024

REDENCION DE PENA Y 

NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL AURA IZA

6 18 2

16206 JORGE IVAN PARRA DAZA

HOMICIDIO AGRAVADO Y 

OTROS 21/02/2024 NIEGA REDENCION OMAIRA

7 18 2

38314

CARLOS EDUARDO ARISMEDI 

CORZO

FABRICACION, TRAFICO O 

PORTE DE ARMAS DE FUEGO 28/12/2023

NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL OMAIRA

8 18 2

9394 JOSE MANUEL SOSA PRESIGA

HOMICIDIO AGRAVADO Y 

OTROS 11/04/2024 REDENCION PENA OMAIRA

9 18 2

9394 JOSE MANUEL SOSA PRESIGA

HOMICIDIO AGRAVADO Y 

OTROS 11/04/2024

NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL OMAIRA



10 18 2

12697 ANTONIO LIZARAZO BECERRA

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO Y 

OTRO 11/04/2024 ESTARSE A LO RESUELTO OMAIRA

11 18 2

12697 LUIS AURELIO RIVERA GARCIA

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO Y 

OTRO 11/04/2024 REDIME PENA OMAIRA

12 18 2

23868 FABIO RINCON CASTILLO

HURTO CALIFICADO EN 

GRDO DE TENTATIVA 12/04/2024 REDIME PENA OMAIRA

13 18 2

23868 FABIO RINCON CASTILLO

HURTO CALIFICADO EN 

GRDO DE TENTATIVA 12/04/2024

DECRETA PENA 

CUMPPLIDA OMAIRA

14 18 5

37179

OSCAR ANDRÉS ALBARRACIN 

REYES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 8/04/2024

RECONOCE REDENCIÓN 

DE PENA MARIANA



15 18 5

38429 JEAN CARLOS COLINA REYES HURTO 4/04/2024

RECHAZA RECURSO 

APELACIÓN POR 

EXTEMPORANEA - 

DESISTE POR EL 

MOMENTO SOLICITUD 

DE REDOSIFICACIÓN DE 

LA PENA MARIANA

16 18 5

39239

ANDERSON SMITH HERNÁNDEZ 

CARDENAS

TRÁFICO, FABRICACIÓN Y 

PORTE DE ESTUPEFACIENTES 8/04/2024

RECONOCE REDENCIÓN 

DE PENA MARIANA

17 18 5

39514 CRISTIAN DUVAN CASTRO VELA

ACCESO CARNAL VIOLENTO 

AGRAVADO 8/04/2024

RECONOCE REDENCIÓN 

DE PENA MARIANA

18 18 5

40045

OTONIEL LIBARDO ATENCIO 

PAYARES

TRÁFICO, FABRICACIÓN O 

PORTE DE ARMAS DE FUEGO 8/04/2024

RECONOCE REDENCIÓN 

DE PENA MARIANA



19 18 5

24001 TANIA PIÑEROS CAMARON

TRÁFICO, FABRICACIÓN O 

PORTE DE ARMAS DE FUEGO 9/04/2024

CESA EL TRAMITE ART. 

477 CPP - NIEGA 

PERMISO PARA 

TRABAJAR MARIANA

20 18 5

36315

GERMAN RICARDO DELGADO 

ACEVEDO HURTO CALIFICADO 12/04/2024

NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL MARIANA

21 18 5

7835 ANAELYS CABARCA LAGUNA

TRÁFICO, FABRICACIÓN Y 

PORTE DE ESTUPEFACIENTES 12/04/2024

RECONOCE REDENCIÓN 

DE PENA - NIEGA PENA 

CUMPLIDA MARIANA

22 18 3

40676-

BestDoc

CESAR AUGUSTO CIFUENTES 

GIL

HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO 11/04/2024

RECONOCE REDENCION-

CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL MAYCIN 



23 18 3

13751 YESENIA DIAZ JIMENEZ

DESTINACIÓN ILÍCITA DE 

MUEBLES O INMUEBLES EN 

CONCURSO CON TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 12/04/2024

DECLARA CUMPLIDA LA 

PENA PRINCIPAL Y  LA  

EXTINCION DE PENA 

ACCESORIA APARTIR DEL 

16 DE ABRIL DE 2024 MAYCIN 

24 18 3

39847

SERGIO ANDRES - 

COLMENARES VERGARA HURTO CALIFICADO 12/04/2024

DECLARA CUMPLIDA LA 

PENA PRINCIPAL Y  LA  

EXTINCION DE PENA 

ACCESORIA MAYCIN 



25 18 3

31460 GERARDO - BARRERA AGUILAR

FABRICACIÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONESFABRICACIÓN, 

TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE 

FUEGO, ACCESORIOS, 

PARTES O MUNICIONES 11/04/2024

DECLARA CUMPLIDA LA 

PENA PRINCIPAL Y  LA  

EXTINCION DE PENA 

ACCESORIA A PARTIR 

DEL 14 de abril de 2024 MAYCIN 

26 18 6

35089

CARLOS ANDRES CAMACHO 

GUERRERO

CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO 4/04/2024

RECONOCE REDENCION 

PENA (36.5 DIAS)

NORYDA 

RICO

27 18 6

23033

JAIR ANDRES RAMIREZ 

ESQUIVEL HURTO CALIFICADO 5/03/2024

RECONOCE REDENCION 

DE PENA (23.5 DIAS)

NORYDA 

RICO



28 18 6

15865 MARIO GARCIA CHINOMA

HOMICIDIO ARAVADO EN 

CONCURSO HETEREOGENEO 

CON FABRICACION, 

TRAFICO, Y PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO. 8/04/2024

RECONOCE REDENCION 

DE PENA( 154.5 DIAS)

NORYDA 

RICO
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

Bucaramanga, doce (12) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO REDENCION DE PENA  –  CONCEDE             

R ADIC ADO NI  23868    (CUI  680016000159-

2021-06711 -00  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X  

SENTENCI ADO ( A)  FABIO RINCÓN CASTILLO  CEDUL A 91.179.947 de Gi rón  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS DE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   LEY 600/2000   LEY 1826/2017  X  

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado  

FABIO RINCÓN CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.179.947 de Girón.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de Girón, 

el 15 de dic iembre de 2022, condenó a FABIO RINCÓN CASTILLO, a la 

pena principal de 2 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr iv at iva 

de la l ibertad, como  responsable del del ito de HURTO CALIFICADO EN 

TENTATIVA.   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 12 de febrero de 2024, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 2 MESES DE PRISIÓN.  Actualmente se hal la privado 

de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad de 

Bucaramanga  por este asunto.  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2024EE0077715 del 10 de abril de 2024 1,  contentivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta par a reconocimiento de redención 

de pena de RINCON CASTILLO, que expidió el CPMS de Bucaramanga.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO  
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

19165645  
15 marzo 

2023  

10 abr i l  

2024  
  96    8   

TOTAL   8  
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

8  d ías  

 

 

 

Que le redime su dedicación intramuros en act ividades de estudio en 

8 DÍAS DE PRISIÓN, siendo la primera redención de pena reconocida por 

este asunto.  

 

Y al revisar la evaluación de la con ducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

                                                           
1 Ingres ado a l  Despacho e l  12 de ab r i l  de  2024.  
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Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

reconocida, se t iene una penal idad cumplida de 2 MESES 8  DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a FABIO RINCON CASTILLO, una redención 

de pena por estudio de  8 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo 

alusión en la parte motiva de este proveído, s iendo la primera redención 

de pena reconocida por este asunto.  

 

SEGUNDO .  -  DECLARAR  que FABIO RINCON CASTILLO ha 

cumplido una penalidad de 2 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena reconocida   

 

TERCERO .  –  ENTERAR  a las partes que contra la presen te decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, once (11) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

 
ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  –NIEGA  

R ADIC ADO NI  9394   (CUI  136706000000-2018 -00006-

00)  

EXPEDIENTE  FISICO 9 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 

( A)  

JUAN MANUEL SOSA PRESIGA CEDUL A 1.050.170.857  de 

Boyacá  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E INTEGRIDAD 

PERSONAL-

SEGURIDAD PÚBLICA   

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la petición de LIBERTAD CONDICIONAL  en relación con el 

sentenciado JUAN MANUEL SOSA PRESIGA identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.050.170.857  de Boyacá .  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia que se prof ir ió el 17 de  octubre de 2019, el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito Especial izado con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, condenó a JUAN MANUEL SOSA PRESIGA, a la pena de  

106 MESES DE PRISIÓN, MULTA de 1350 SMLMV  e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena de 

pris ión,   como responsable de los del itos de HOMICIDIO AGRAVADO, 

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO 

O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES.  Se le negaron la suspensión condicional de la  ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 4 de sept iembre de 2018, por lo que  l leva pr ivado 

de la l ibertad SESENTA Y SIETE MESES SIETE DÍAS DE PRISIÓN que al 

sumarle la redención de pena que se reconoció de dieci ocho meses dos 

días de pris ión, se t iene un descuento de pena de OCHENTA Y CINCO 
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MESES NUEVE DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privado de la 

l ibertad en el CPAMS GIRÓN por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena SOSA PRESIGA sol ic ita se l e 

conceda la l ibertad condicional en tanto considera que reúne los requisitos 

para tal efecto.  Se cuenta entonces con la siguiente documentación:  

 

-  Of icio 2024EE00705171,  con  documentos para decidir  sobre la 

l ibertad condicional,  del CPAMS GIRÓN.  

-  Resolución No 421 424 del 1  de abril  de 2024, emit iendo concepto 

favorable para el sust ituto de l ibertad condicional  

-  Calif icado  de cal if icación de conducta.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Referencia personal que f irmó Luis Fernanda Espit ia López  

-  Referencia personal que suscribió Andrés Mant il la  

-  Declaración que f irmó Paula Andrea Presiga López  

-  Petic ión de l ibertad del condenado  

-  Factura de servicio público domicil iar io de la ESSA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sust ituto de LIBERTAD  

CONDICIONAL del condenado mediante el anál is is y valoración de los 

elementos fáct icos y el acopio probatorio obrante en el expediente, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador para 

tal benef icio.   

 

Veamos entonces cómo el legislador para el caso concreto, en atención a 

que los hechos ocurrieron en el año 2017, en plena vigencia de la Ley 

1709 de 2014 2,  exige para la concesión del sustituto de la l ibertad 

condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, el adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre el arraigo familiar y social.  Además, debe exist ir  previa 

valoración de la conducta punible,  y en todo caso su concesión se  

                                                           
1 Que se envió por el correo electrónico el 2 de abril de 2024 e ingresó al Despacho el 4 de abril del mismo 

año. 
2 20 de enero de 2014 
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supedita a la reparación de la víct ima o el asegu ramiento del pago de la 

indemnización 3.  

 

En relación con el aspecto objet ivo,  el encartado debe haber cumplido 

como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el sub l ite 

serían  63 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN, quantum  superado, si se t iene 

en cuenta que ha descontado 85 meses 9 días de pr is ión como ya se 

señaló. No se informó que se haya condenado  en perjuicios.    

 

Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo exige la normatividad vigen te a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformara el art ículo 64 del Código Penal. En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que  resulta a todas luces reprochable  el 

actuar desplegado por el actor, quien formó parte  de una organización 

criminal conformada por varias personas dedicadas a hechos delict ivos 

relacionados con el tráf ico de estupefacientes, extorsión y ho micidios 

select ivos.   

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional,   que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena;  y se constituye en un pi lar fundamental  para establecer si se 

advierte en el interno una act itud de cambio f rente a las condiciones que lo 

l levaron a la privación de la l ibertad.   Al respecto se ha de referen ciar un 

pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de Justic ia ordinar ia,  

en sede de segunda instancia:  

“  En ese orden,  era imper ioso que e l  juez v igía, hubiese tenido en cuenta, 

además de lo concerniente a la  gravedad de la conducta, e l proceso de  

resoc ia l izac ión del  pr ivado de la l ibertad.  

                                                           
3 “ARTÍCULO 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:   Libertad condicional. 

El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional  a la persona  condenada  
a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1.Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2.Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3.Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre 
insolvencia del condenado.” 
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Ins ístase, e l anál is is  integral revela que,  aun cuando se trata de conductas 

graves, en todo caso,  se evidencia que e l propós ito resoc ia l izador de la pena 

se ha sat isfecho, pues es ev idente que,  sumado a la s ig ni f icat iva proporc ión 

de la sanción tota l superada,  el   comportamiento  del  reo  durante su 

rec lus ión permite predicar razonablemente que e l cumpl imiento tota l de la 

condena en conf inamiento no resul ta necesar io. ” 4 

 

En cuanto al comportamiento, se cal if icó como bueno durante todo el 

t iempo de pr ivación de la l ibertad y al inter ior del penal no registra 

anotación alguna de mal comportamiento o sanción disciplinaria como se 

observa de los documentos que al legó el penal; s in embargo, aun cuando 

ha real izado act ividades para redención de pena, se advierte que se 

cal if icó como def iciente las act ividades de los meses de  junio y agosto a 

octubre  de 2023,  por lo que se hace necesar io conocer las razones de tal 

situación, en tanto el desempeño ref leja su interés  para esforzarse acorde 

con el compromiso de buscar un óptimo proceso que le permita asumir con  

responsabi l idad su  reincorporación social;   para lo  que se of iciará al penal 

y se le solic itará además envíe los cert i f icados de cómputos que registre 

desde enero de 2024.  

 

Resultan recientes los cal if icat ivos de las act ividades para redención de 

pena que realizó el condenado al inter ior del establecimien to penitenciar io,  

para considerar  su proceso de resocial ización como demostrat ivo de su 

interés en el mismo y su act itud de cambio   f rente a las circunstancias que 

le l levaron al estado de privación actual;  lo que se constituye en el primer 

reproche para acceder a la l ibertad condicional.   

 

Cont inuando con el análisis sobre el  cumplimiento de las exigencias p ara 

el tan preciado susti tuto f rente al arraigo social y famil iar que establece la 

norma en cita, ha de referenciarse como def ine el arraigo nuestro máximo 

Tribunal de Justic ia ordinaria 5:  

 

“…comprendiéndose e l arra igo como el establec imiento de una person a de 

manera permanente en un lugar, con ocas ión de sus v ínculos soc ia les , 

determinados, por e jemplo,  por la per tenencia a una fami l ia,  a un grupo, a una 

comunidad,  a un trabajo o act iv idad, así  como por la poses ión de b ienes. . ”  

 
                                                           
4 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  O s pi t ia  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
5 SP918-  2016 rad icado 46.647 de l  3  de febrero  de 2106.  M.P.  Jose Leon idas  Bus tos  Mar t ínez  
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En lo que t iene que ver con la acreditación del arraigo del condenado,  se 

aportó una declaración f irmada por la señora Paula An drea Presiga López,  

quien se af i rma es la progenitora del interno;  en la que indica que con  hijo 

comparte techo, lecho y comida y depende económicamente d e sus 

ingresos;  y que  lo recibirá en su vivienda de la calle 73 A No. 34 A -12 del 

Barrio San Judas de Barrancabermeja, a quien le pre stará todo su apoyo.  

Además expl ica que su hijo actualmente no t iene ningún vínculo 

sentimental con alguna persona, y que  su últ ima re lación terminó hace 

cinco años recién cumplido su primer año de condena.   No obstante, a esta 

manifestación deberá acompañarse prueba que permita establecer que 

personas viven en el inmueble, quienes conforman el núcleo familiar del 

condenado y donde vivió antes de estar privado de la l ibertad, el t iempo y 

con quien, s i ha vivido en cal idad de  arrendatar io o propietario   entre 

otros, que permita inst ituir  que su permanencia  en dicho sit io no es 

transitor io y que efect ivamente al l í permanecer á  en razón a  los vínculos 

familiares que lo unen. 

 

No se aporta para acreditar su arraigo que digan los manifestantes que es 

una persona trabajadora, buen amigo, buen padre responsable, honesto 

sin que se precisen datos al respecto; razones por las que encuentra 

nuevamente reparo el Despacho para no tener por superado este requisito 

normativo.              

 

Ante la situación que se expone, se  desnatural iza el f in de las exigencias 

de la normatividad penal,  pues con la expedición de la  legislación vigent e 

se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelar io a través 

del otorgamiento de benef icios como el de trato, sin desconocer  la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorporación a 

act ividades l ícitas por parte de la persona  privada de la l ibertad. 

 

Si bien se allegó por parte del penal el  concepto so bre la favorabil idad que 

exige la normatividad penal, en  momento alguno el concepto favorable 

que emita la dirección del penal se convierte en camisa de fuerza de 

obl igatorio acatamiento, dado que, el sust ituto de la l ibertad condicional es 

de carácter judicial,  por lo que, el competente para en ult imas discernir la 

procedencia o no de la gracia penal es precisamente el Juez ejecutor de 

las penas.  
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Suf icientes las consideraciones  para denegar por improcedente el sust ituto 

de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

Se sol ic itará a la Penitenciar ia  informe al Juzgado  los motivos que 

l levaron a que se calif icara def iciente la act ividades para redimir pena que 

real izó SOSA PRESIGA ,  al inter ior del penal durante los periodos  junio, 

Agosto, septiembre y  octubre  de 2023;  y envíe los cert if icados de 

cómputos de los meses de enero de 2024 en adelante .   

 

En razón y mérito de  lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR  que JUAN MANUEL SOSA PRESIGA,  cumplió una 

penal idad de 85 MESES 9  DÍAS DE PRISION, al sumar la detención f ís ica 

y la redención de pena. 

 

 

SEGUNDO.- NEGAR  a  JUAN MANUEL SOSA PRESIGA, identificado con 

la cédula de ciudadanía número  1.050.170.857 de Boyacá ,  el  subrogado 

de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del art ículo 

5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, conforme se 

expuso en la motiva de este proveído.  

 

 

TERCERO. SOLICITAR al CPAMS GIRÓN  informe al Juzgado  los motivos 

que l levaron a que se cal if icara def ic iente la act ividad es para redimir pena 

que realizó JUAN MANUEL SOSA PRESIGA,  al inter ior del penal durante 

los per iodos  junio, Agosto, septiembre y  octubre  de 2023; y envíe los 

cert if icados de cómputos de los meses de enero de 2024 en adelante .  

 

 

CUARTO.   ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, once (1|) de abr il  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

 
ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE -NIEGA  

R ADIC ADO NI  9394   (CUI  136706000000-2018 -00006-

00)  

EXPEDIENTE  FISICO 9 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO 

( A)  

JOSE MANUEL SOSA PRESIGA  CEDUL A 1.050.170.857  de 

Boyacá  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E INTEGRIDAD 

PERSONAL-

SEGURIDAD PÚBLICA   

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN  DE OFICIO  x  

 

  ASUNTO 

 

Resolver sobre la REDENCIÓN DE PENA en relación con el sentenciado 

JOSE MANUEL SOSA PRESIGA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.050.170.857  de Boyacá .  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia que se prof ir ió el 17 de octubre  de 2019, el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito Especial izado con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, condenó a JOSE MANUEL SOSA PRESIGA, a la pena de  

106 MESES DE PRISIÓN, MULTA de 1350 SMLMV  e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena de 

pris ión,   como responsable de los del itos de HOMICIDIO AGRAVADO, 

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO 

O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES.  Se le negaron la suspensión condicional de la ejecuci ón de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 4 de sept iembre de 2018, por lo que  l leva pr ivado 

de la l ibertad SESENTA Y SIETE MESES SIETE DÍAS DE PRISIÓN.  

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN por 

este asunto.  
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2024EE00705171,  contentivos de cert if icados de cómputos y cal if icaciones 

de conducta para reconocimiento de redención de pena del enjuiciado, que 

expidió el CPAMS GIRÓN.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a  redención 

de pena se  avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

   19037930 Jul io  /23       42  

   19138776 nov y diciembre /23      234  

 TOTAL           276  

 

Lo que le redime su dedicación intramuros VEINTITRÉS DÍA DE PRISIÓN, 

que al sumarle la redención de pena que se reconoció de diecis iete meses 

nueve días de pris ión, arroja un total redimido de DIECIOCHO MESES 

DOS DÍAS DE PRISIÓN.    

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Ahora bien, NO SE TENDRA EN CUENTA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN 

PARA REDENCIÓN DE PENA, en consideración a lo normado en el art.  

101 del Código Penitenciario y Carcelario, en cuanto a que el ejecutor de 

penas deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del estudio, 

trabajo o enseñanza,  así como de la conducta del interno y para el caso 

específ ico el periodo relacionado, se otea de los cert if icados que la 

                                                           
1 Que se envió por el correo electrónico el 2 de abril de 2024 e ingresó al Despacho el 4 de abril del mismo 

año. 
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actividad se calif icó como DEFICIENTE,  siendo indispensable la 

cal if icación sobresal iente para efectos de redención de pena.  

 

CERTIFICAD FECHA TRABAJO ESTUDIO CAUSAL 

19037930 Agosto /23  72 Act iv idad  

def ic iente  

19138776 Sept y octubre/23      132 Act iv idad 

def ic iente  

 

Así las cosas, al sumar la detención fís ica y la redención de pena, se 

t ienen una penal idad cumplida de OCHENTA Y CINCO MESES NUEVE  

DÍAS  DE PRISIÓN.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-  OTORGAR a JOSE MANUEL SOSA PRESIGA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.050.170.857 de Boyacá ,  una 

redención de pena por estudio de  23 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses que 

se hizo alusión en la parte motiva, para un total redimido de  18 MESES 2 

DÍAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO .  -  DENEGAR a JOSE MANUEL SOSA PRESIGA ,  la redención 

de pena por los  meses de agosto a octubre  de 2023, en razón a que la 

act ividad se cal if icó como Def ic iente.  

 

TERCERO. DECLARAR  que JOSE MANUEL SOSA PRESIGA, ha cumplido 

una penal idad de 85  MESES 9 DÍAS  DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena reconocida.  

 

CUARTO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión, 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

 Juez   

  

M j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, once (11) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONA L  –  NIEGA –  

R ADIC ADO NI  12697  (CUI  

68001.60.00.000.2022.00249 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  ANTONIO LIZARAZO BECERRA  CEDUL A 91.351.438  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLIA-

SALUD 

PÚBLICA –   

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN X OFICIO   

   

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de LIBERTAD CONDICIONAL en relación con el 

sentenciado ANTONIO LIZARAZO BECERRA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 91.351.438 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 27 de febrero de 2023, condenó a  

ANTONIO LIZARAZO BECERRA, a la pena principal de 49 MESES DE 

PRISIÓN  y MULTA DE 1.351 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PUBLICAS, por el término de la pena de pr isión, como autor y 

coautor del del ito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y 

TRAFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES .  Se le 

negaron el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena y la pr is ión domici l iar ia.  

  

Su detención data del 20 de octubre de 2021, y l leva privado dela l ibertad  

VEINTINUEVE MESES VEINTIÚN DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena que se reconoció de cuatro meses catorce días de 

pris ión, se t iene de un descuento de pena de TREINTA Y  CUATRO 
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MESES CINCO DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se encuentra privado de 

la l ibertad en el CPAMS Girón descontando pena por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, LIZARAZO BECERRA, mediante 

memorial fechado 11 de marzo de 2024 1,  sol icita se le conceda la l ibertad 

condicional en tanto reúne los requisitos para tal  efecto, teniéndose en 

cuenta los cómputos  y conductas de enero y febrero de 2024.  

 

Af irma que los documentos que soportan esta petic ión se encuentran en el   

CPAMS GIRÓN área jur ídica, como el cert if icados de estudio , conducta y 

concepto favorable,  arraigo famil iar y social,  cart i l la biográf ica  donde 

aparece la dirección del domicil io  donde va a l legar - calle 1 casa 36 

Barrio Bel lavista  etapa II  de Puerto Wilches.  Precisa que envió los 

arraigos por el correo elect rónico  y el Juzgado le niega la l ibertad 

condicional porque el área jur ídica no los envió.  

 

Para el conocimiento del Despacho envía el memorial fechado 7 de 

noviembre de 2023, que digir ió al área jur ídica de la Penitenciaria , con el 

que sol ic ita  e l cambio de dirección en su cart i l la biográf ica, de la cal le 7 

No. 13-10 del barr io San Rafael por la nueva dirección cal le 1 casa 36  del 

Barrio Bel lavista de Puerto Wi lches, con el of icio fechado 10 de noviembre 

de 2023, con el que la Penitenciar ia le conf irma la actualización de su 

cart i l la biográf ica.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sustituto de l ibertad 

condicional deprecado por el interno, mediante el anál is is y valoración de 

los elementos fáct icos y el acopio probatori o obrante en el expediente, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador para 

tal precepto.   

 

En pr imer lugar resulta importante indicar que el Despacho Judicial 

mediante auto del 6 de marzo de 2024, ya se pronunció  sobre la l ib ertad 

condicional que ahora reclama el condenado , en el que se valoraron los  

                                                           
1 Que se env ía  po r  e l  co r reo e lec t rón ico e l  1  de ab r i l  de  2024 e  ing resa a l  Despacho e l  3  de a b r i l  

s igu iente . 
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documentos de acreditación de arraigo  que af irma no le envió el área 

jur ídica para tal efecto;  como la cart i l la biográf ica donde aparece la 

actualización del domici l io -  calle 1 casa 36 del Barrio Bel lavista de Puerto 

Wilches.  

 

Al respecto ha de referenciarse los documentos con los que se contó para 

decidir sobre la l ibertad condicional en  el auto del 6 de marzo de 2024:     

“  
-  Ofic io 2024EE0030838 del 9 de febrero de 2024, ,  con  d ocumentos para 

dec id ir  sobre la l iber tad condic ional del CPAMS GIRON.  

-  Resoluc ión 421 199 del 9 de febrero de 2024  del  Consejo de Disc ip l ina del 
CPAMS GIRÓN, sobre concepto de  favorabi l idad para efectos de l ibertad 
condic ional.  

-  Cart i l la b iográf ica.  

-  Cert i f icado de cal i f icación de conducta.  

-  Sol ic i tud suscr i ta  por  e l interno.  

-  Cert if icado del penal sobre actual ización de datos  de la cart i l la 
biográfica que invocó el condenado 2.   

-  Cert i f icado de res idencia que expid ió e l  Presidente de la JAC del Barr io 
Bel lav ista de Puerto Wiclches .    

-  Factura de serv ic io públ ico domici l iar io  de gasor iente i leg ib le. “  

 
Y se fundamentó la negativa de la l ibertad condicional en los siguientes 

términos:  

 
“…Sin embargo, aun cuando ha real izado act ividades para redención de 
pena, se advierte que se cal if icó como defic iente las  act iv idades de l mes 
de agosto de 2023, por lo que se hace necesario conocer las razones de 
tal situación, en tanto el desempeño ref leja su interés  para esforzarse 
acorde con el compromiso de buscar un ópt imo pro ceso que le permita 
asumir con  responsabil idad su  reincorporación social;   para lo que se 
of ic iará al penal.  
 

También encuentra nuevamente reparo este Despacho para otorgar la 
l ibertad condicional en lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  
en  el entendido que el condenado se l imita a dar cuenta de una dirección ,  
sin suministrar datos relacionados con las personas con quiénes vivía 
antes de estar pr ivado de la l ibertad, quiénes conforman su entorno 
famil iar,  qué personas habitan en inmueble, su cercanía y aceptabil idad 
para recibir lo, en que calidad se habita el inmueble,  que  permita colegir 
su permanecerá en un lugar específ ico atendiendo los vínculos que al lí  lo 
unen, tanto famil iares,  sociales o laborales y que conl leven a  hacer 
efect ivo este sust ituto de la pena privat iva de la l ibertad.   

 

(…) 
Lo que no está claro para el Despacho como se señala y debe el 
condenado no sólo explicar sino probar su arraigo, que  permita visualizar  
la mater ial ización de la resocial ización por la que t rabajó.  Si bien se 
aporta una cert if icación del Presidente de la JAC, en  la misma solo se 
señala de una dirección sin conectarla con el entorno familiar  o laboral del 
condenado, y sin que se dé cuenta de las razones del conocimiento de lo 
que se asevera.  “    
 

                                                           
2 Negr i l l a  de l  Juzgado  
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Siendo así las cosas, este Despacho dispone a estarse  a lo resuelto en el 

auto del 6 de marzo de 2024, mediante el cual se le negó la l ibertad 

condicional a LIZARAZO BECERRA,  porque no resulta admisible  entrar a 

revivir debates sobre temas ya decididos y que recaen en iguales 

supuestos fact icos.  

 

Lo anterior soportado en pronunciamientos jurisprudenciales f rente al tema 

de pet ic iones reiterat ivas en el mismo sentido en torno a as untos ya 

debat idos y decididos:  

“Al respecto, advierte la Sala que aunque el acceso a la administración de 
just ic ia const ituye un derecho fundamental que implica la resolución de 
fondo, pronta y oportuna de los asuntos puestos a consideración de los 
órganos jurisdiccionales, tal premisa no implica el deber de las autor idades 
de ejecución de penas y medidas de segur idad de pronunciarse 
sustancialmente respecto de asuntos previamente definidos en 
providencias ejecutoriadas.  
 
Así, bajo tal entendimiento, esta Corporación ha señalado que es deber de 
los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad ceñirse a lo 
resuelto en cuest iones previamente examinadas, pues no es viable debatir  
reiteradamente asuntos jurídicamente consol idados, en part icular cuando 
sobre las temáticas decididas se insiste…sin introducir variante alguna, 
pues el lo impl icaría no solamente una l imitación injust if icada de la 
segur idad jurídica sino un desgaste inofic ioso de la administración de 
just ic ia. ” (CSJ SPT, 15 de jul io de 2008, Rad. 37.488, reiterado en STP 
14864-2014) 3 
  
 

Por intermedio del Centro de Servic ios Administrat ivos de los Juzgados de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, incorpórese al exp ediente digital  la 

notif icación personal al condenado del auto fechado 6 de marzo de 2024 

mediante el cual se le niega la Libertad condicional.      

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ESTARSE A LO RESUELTO,  en  el auto del 6 de marzo   de 

2024, de este Juzgado Segundo de Ejecución de Penas,   que le negó la 

l ibertad condicional a ANTONIO LIZARAZO BECERRA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 91.351.438,  conforme lo  que se expone en 

la motiva.  

  

                                                           
3 STP 18196-2017 Corte Suprema de Justicia 2 de noviembre de 2017. MP. Luis Antonio Hernandez Barbosa. 
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SEGUNDO.  Por intermedio del Centro de Servicios Administrat ivos de los 

Juzgados de Ejecución de Penas de esta ciudad, incorpórese al expediente 

digital la notif icación personal al condenado del auto fechado 6 de marzo 

de 2024 mediante el cual se le niega la Libertad condicional  Contra la 

presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

TERCERO. .  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

mj 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO AUTO CONCEDE LIBERTAD POR  PENA CUMPLIDA 
Interlocutorio No. 265 

RADICADO NI-13751 

(CUI- 68081600013520208000200)) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) YESENIA DIAZ JIMENEZ CEDULA 37579437 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CALLE 47B NUMERO 068 BARRIO ARENAL DE BARRANCABERMEJA   haner.estit@gmail.com 

BIEN JURIDICO Salud pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre solicitud de libertad por pena cumplida respecto de la sentenciada 

YESENIA DIAZ JIMENEZ, quien a órdenes de este despacho descuenta pena en detención 

domiciliaria.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 50 meses de prisión y multa 

de 667,665 SMLMV, impuesta a YESENIA DIAZ JIMENEZ, en sentencia de  condena 

proferida  el 10 de julio de 2023, por el Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Barrancabermeja, como responsable del delito de  destinación ilícita de 

muebles o inmuebles en concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, 

decisión confirmada por el Tribunal Superior de Bucaramanga el 19 de septiembre de 2023. 

El juzgado de conocimiento le negó el beneficio de prisión domiciliaria, disponiendo que la 

penada purgue la pena de manera intramural, sin embargo a la fecha, no ha sido trasladada 

al interior del Centro Carcelario.  

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la Ley 

1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

Actual situación de la sentenciada frente al descuento de pena: 

✓ Descuenta pena de 50 meses de prisión (1500 días)  

✓ No ha sido destinataria de redención de pena. 

✓ Se encuentra privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 

17 de febrero de 2020 a la fecha, por lo que, a hoy ha descontado en privación física 
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de la libertad 49 meses 26 días (1496 días), circunstancia por la que  YESENIA DIAZ 

JIMENEZ, cumplirá con la totalidad de la pena de prisión que le fue impuesta, el  16 

de abril de 2024, razón por la que ordenará su libertad incondicional a partir del día 

17 de abril de 2024.    

 

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del 

Código Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se 

comunicó la sentencia.  

 

Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el artículo 41 de 

la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, División de cobro 

coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera copia, 

pues la misma debe ser remitida por el Juzgado de conocimiento. 

 

Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el próximo 16 de abril de 2024, la penada YESENIA DIAZ 

JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 37579437, cumplirá con la 

totalidad de la pena de 50 meses de prisión impuesta en sentencia de  condena proferida  

el 10 de julio de 2023, por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja, como responsable del delito de destinación ilícita de 

muebles o inmuebles en concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, 

decisión confirmada por el Tribunal Superior de Bucaramanga el 19 de septiembre de 2023. 

Por ende, se ordena su LIBERTAD INCONDICIONAL A PARTIR DEL 17 DE ABRIL DE 

2024, con la advertencia que de estar solicitada por alguna autoridad judicial, será puesta 

a su disposición.  

  

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599, se declara extinguida 

la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, sobre lo cual 

por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se comunicó la sentencia de condena.  
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TERCERO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el 

artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, 

División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta 

con la primera copia, pues la misma debe ser remitida por el juzgado de conocimiento. 

 

CUARTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

QUINTO: Para la notificación de este auto a la sentenciada, se comisiona al juzgado Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento (reparto) de Barrancabermeja. Por el Centro de 

Servicios Administrativos líbrese despacho comisorio. 

 

SEXTO: En su oportunidad se devolverá el expediente al juzgado de conocimiento, para 

que se proceda a su archivo definitivo.  

 

SEPTIMO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

DCV  JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, once (11) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO REDENCION DE PENA –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  12697 (CUI  

68001.60.00.000.2022.00249.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO 

( A)  

LUIS AURELIO RIVERA GARCÍA  CEDUL A 91.351.146  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA-SALUD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

  ASUNTO 

 

Resolver la petición de redención de pena en relación con LUIS AURELIO 

RIVERA GARCÍA, identif icado con la cédula de ciudadanía número  

91.351.146 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia del 27 de febrero de 2023 

condenó a LUIS AURELIO RIVERA GARCÍA a la pena de 50 MESES DE 

PRISIÓN,  MULTA DE 1352 SMLMV PARA EL AÑO 2021 e INTERDICCIÓN 

DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena, como 

responsable de los del itos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 

en concurso con TRÁFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES ,  se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Su detención data del 20 de octubre de 2021, por lo que l leva privado de la 

l ibertad VEITINUEVE MESES VEINTIUN DÍAS DE PRISÓN. Actualmente se 

encuentra privado de la Libertad en el CPMS ERE Bucaramanga.  
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 2024EE0046674 

del 27 de febrero de 20241 -  contentivos de cert if icado de cómputos y 

cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado, que expidió  la CPMS-ERE Bucaramanga.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme al cert if icado  de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el  mismo. En cuanto a redención de 

pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19100472 Oct y noviembre /23        246  

 TOTAL       246  

 

Lo que le redime su dedicación intramuros VEINTIÚN DÍAS DE PRISIÓN, 

que al sumarle la redención de pena que se reconoció en auto anter ior de 

un mes diecinueve días de pris ión, arroja un total redimido de DOS MESES 

DIEZ DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno , se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención  a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Ahora bien, NO SE TENDRÁ EN CUENTA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN  

PARA DE REDENCIÓN DE PENA, en consideración a lo normado en el art. 

101 del Código Penitenciario y Carcelario, en cuant o a que el ejecutor de 

penas deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del estudio, 

trabajo o enseñanza,  así como de la conducta del interno y para el caso 

                                                           
1 Que se env ió  po r  e l  cor reo e lec t rón ico e l  1  de marzo de 2024 e  ingr esó a l  despacho e l  3  de 

abr i l  d l  m ismo año.   
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específ ico la act ividad se calif icó como def iciente, siendo indispensable la 

cal if icación de posit iva para efectos de redención de pena.  

 

CERTIFICA FECHA TRABAJO ESTUDIO CAUSAL 

19100472 Diciembre /23   30 Act iv idad def ic iente  

 

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la redención de pena se t iene una 

penal idad cumplida de TREINTA Y DOS  MESES UN  DÍA DE PRISIÓN. 

 

Se sol ic itará al penal envíe los cert if icados de cómputos que registra el 

interno en su cart i l la biográf ica,  por el periodo jul io a sept iembre de 2023, 

para efectos de redención de pena.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - OTORGAR  a LUIS AURELIO RIVERA GARCÍA, ident if icado 

con la cédula de ciudadanía número  91.351.146 ,  una redención de pena 

por estudio de  21 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión 

en la parte motiva de este proveído , para un total redimido de 2 MESES 10 

DÍAS DE PRISIÓN.    

 

SEGUNDO. –  SEGUNDO .  DENEGAR  a LUIS AURELIO RIVERA GARCÍA ,  

la redención de pena por las horas de estudio  de dic iembre de 2023, en 

razón a que  se cal if icó la act ividad como def iciente, conforme se motivó.  

 

TERCERO. DECLARAR  que LUIS AURELIO RIVERA GARCÍA  ha cumplido 

una penalidad de 32 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN,  al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena. 

 

CUARTO. –  SOLICITAR  a l CPMS BUCARAMANGA envíe los cert if icados 

de cómputos que registra LUIS AURELIO RIVERA GARCÍA  en su cart i l la 

biográf ica,  por el periodo jul io a septiembre de 2023, para efectos de 

redención de pena.   
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QUINTO.  ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
m j  

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co








 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, doce (12) de abr i l  de dos mil veint icuatro (2024) 

 
ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA  –  CONCEDE             

R ADIC ADO NI  23868    (CUI  680016000159-

2021-06711 -00  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X  

SENTENCI ADO ( A)  FABIO RINCÓN CASTILLO  CEDUL A 91.179.947 de Gi rón  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS DE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   LEY 600/2000   LEY 1826/2017  X  

PETICIÓN X DE OFICIO   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de l ibertad por pena cumplida respecto 

del condenado FABIO RINCÓN CASTILLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.179.947 de Girón.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de Girón, 

el 15 de dic iembre de 2022, condenó a FABIO RINCÓN CASTILLO, a la 

pena principal de 2 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr iv at iva 

de la l ibertad, como  responsable del del ito de HURTO CALIFICADO EN 

TENTATIVA.   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 12 de febrero de 2024, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 2 MESES DE PRISIÓN. Actualmente se hal la privado 

de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad de 

Bucaramanga  por este asunto.  

CONSIDERACIONES  
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Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida  en relación con el sentenciado FABIO RINCON 

CASTILLO, tras ver if icar el descuento punit ivo que acumule en el presente 

asunto.  

 

Revisado el di l igenciamiento se observa que  FABIO RINCON 

CASTILLO se encuentra detenido desde el 12 de febrero de 2024 , por lo 

que l leva una privación f ísica de la l ibertad de 2 MESES DE PRISIÓN, que 

sumado con las redención de pena que se le han reconocido -8 días-  da un 

total de cumplimiento de la pena de 2 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN de la 

pena impuesta de 2 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, en tal sentido se 

dispone ordenar su LIBERTAD, la que se hará efect iva a part ir  del 19 de 

abri l de 2024.  

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibertad ante la Dirección del 

CPMS ERE Bucaramanga, con la anotación correspondiente, quien deberá 

ver if icar la existencia de requerimientos pendientes en contra de l aquí 

l iberado. Comuníquese sobre la decisión adoptada a las autoridades a las 

que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas, en 

consideración a lo normado en el art ículo 53 del CP, que señala que las 

penas privat ivas de otros derechos concurrentes con una privat iva de la 

l ibertad se apl icarán y ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se 

of iciará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y Procuraduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de la 

sentencia.  

 

Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Just icia en Sede de tutela STP 13449 -2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 20191 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

                                                           
1 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ió n.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece una vez  
cumpl ida la  pena pr i nc ipa l  y ,  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  de rechos  
pol í t i cos ”  
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r t ad,  se deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
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de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en l o relacionado con este asunto. Se enviará 

el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo def init ivo al 

haberse ejecutado la totalidad de la pena.  

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real iza r el ocultamiento de 

la información al públ ico en el sistema de gestión documental y consulta 

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

FABIO RINCON CASTILLO, f rente al proceso NI 23868 (Radicado 

68001.60.00.159.2021.06711.00), ello en consideración al archivo 

def init ivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.   DECLARAR que  FABIO RINCÓN CASTILLO  ha 

cumplido una penal idad de  2 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN, faltándole 7 

DÍAS, para el total cumplimien to la pena de meses 2 meses 15 días de 

pris ión.      

 

SEGUNDO. DECRETAR  LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  de  

FABIO RINCÓN CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.179.947 de Girón, a part ir  del  19 de abril  de 2024.  

 

TERCERO.  DECLARESE EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesor ia e interdicción de derechos y funciones públicas,  conforme la 

motivación que se expuso en la motiva.   

 

                                                                                                                                                                                 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” . 
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CUARTO. COMUNIQUESE  la decisión a la  Registraduría Nacional 

del estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a las 

autoridades a las que se le enteró de la sentencia .  

 

QUINTO. Surt ido lo anterior  ENVIAR  el  expediente al Juzgado del 

conocimiento para su archivo def init ivo al haberse ejecutado la total idad 

de la condena.  

 

SEXTO.  Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 064 
 

SEÑOR(A)  DIRECTOR(A)  DEL CPMS ERE BUCARAM ANGA  SIRVASE DEJAR EN 
LIBERTAD A APARTIR DEL 19 DE ABRIL DE 2024 POR PENA CUMPLIDA  AL 
SENTENCIADO FABIO RINCÓN CASTILLO, identif icado con la cédula de 
ciudadanía número 91.179.947 de Girón  

 
NI 23868 (Radicado 68001.60.00.159.2021. 06711.00)  

 

EXPEDIENTE DIGITAL  

OBSERVACIONES 
 

LA PRESENTE LIBERTAD ES POR PENA CUMPLIDA. LO ANTERIOR SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDO(A) POR OTRA AUTORIDAD 
JUDICIAL, PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARÁ LAS 
AVERIGUACIONES PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLICITADO(A) QUEDA 
FACULTADO EL DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARL O(A)  A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) SOLICITE.   

 
DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 

AUTORID ADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISC ALI A SEPTIM A Y FISC ALI A OCTAV A LOC AL DE GIRON  2021 
06711 -  -  

JUZG ADO PEN AL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE G AR ANTI AS 
DE GIRON 

2021 
06711 -  -  

JUZG ADO SEGUNDO PENAL MUNICIP AL CON FUNCIONES DE 
MIXTAS DE GIRON S ANTANDER  

2021 
06711  

 
JUZGADO:              SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

MIXTAS DE GIRON 
 
FECHA SENTENCIA:   15 DE DICIEMBRE DE 2022  
 
DELITO :   HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATI VA 
 
PENA:  2 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN 
 

 

 
 

 
 
 

 
ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 
J U A N D G C  

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 

INTRAMURAL X DOMICILIARIA  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  ve in t iuno (21)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024) 

 

AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  –  n i eg a  

RADI CADO  NI  31136   

(CUI13744  6001  120  2015  80051  00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO   

E LE CTRO NICO  X  

S E NT E NCI ADO  (A)  J O RG E  IV A N P A RRA  D A Z A  CE DUL A 1  151  435  839  

CE NT RO  DE  
RE CL US I Ó N  

CP M S  E RE  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

CA LLE  104B  No .  15 ª -11  A P TO  804  TO RRE  V E RO NA  B A RRIO  LA S  D E L ICIA S  

A LTA S  D E  B UCA RA M A NG A  

BI E N JURI DI CO  V ID A  E  
INTE G RID A D  
P E RS O NA L -  

S E G URID A D  
P ÚB L ICA  

L E Y 906 / 2004 X  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI O N P ART E  X  DE  O F I CI O   

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  pet ic ión de redención de pena en re lac ión con JORGE 

IVAN PARRA DAZA, ident i f icado con la  cédula de c iudadanía número 1 

151 435 839 de Santa Rosa Sur de Bol ívar .  

 

ANT ECEDENT ES 

 

E l  Juzgado Promiscuo del  Ci rcu i to  con Función de Conocimiento de 

Simi t í  Bol ívar ,  e l  2  de ju l io  de 2015,  condenó a  JORGE IVAN PARRA 

DAZA, a la  pena pr inc ipa l  de 235 MESES DE PRISIÓN  e  INTERDICCIÓN 

DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚ BLICAS por  e l  término de la  pena 

pr inc ipa l ,  como autor  responsable de los de l i tos  de HOMICIDIO 

AGRAVADO Y FABRICACIÓN, T RÁFICO, PORT E O T ENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PART ES O MUNICIONES .   Se le  

negaron la  suspensión condic ional  de la  e jecuc ión de  la  pena y la  pr is ión 

domic i l ia r ia .   

 

En auto de fecha 14 de jun io de 2023 e l  Juzgado Segundo de 

Ejecuc ión de Penas y  Medidas de Segur idad de San Gi l ,  Santander  

concedió e l  sust i tu to  de la  pr is ión domic i l ia r ia  de que t ra ta  e l  ar t .  38G de 

la  Ley 599 de 2000 .  

 

Su detenc ión data de l  10 de abr i l  de 2015,  y  l leva pr ivado de la  

l iber tad 106 MESES 1 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la  pr ivado 

de la  l ibertad en su domici l io en la  Cal le  104B N o.  15ª -11 APT O 804 
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T orre Verona Barr io Las Del ic ias Altas De Bucaramanga  bajo vigi lancia 

del  CPMS ERE Bucaramanga por este asunto.   

 

PET ICIÓN 

 

En escr i to  de l  9  de febrero de 2024,  PARRA DAZA a l lega cer t i f i c a d o  

de cómputo No 18764533 por  e l  per iodo octubre a d ic iembre/2022,  e  

igualmente so l ic i ta  ac larac ión de l  t iempo de redenci ón.   

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los cer t i f icados de cómputos que re m i t i ó  e l  

penal ,  para lo  que procede a deta l lar  los mismos.  En cuanto a redención 

de pena se avalarán:   

 

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

18764533 Oct  -Dic /22 584   

T OT AL  0   

T IEMPO REDIMIDO Falta conducta  

 

Por  consigu iente,  se of ic iará a l  CPAMS GIRÓN con e l  ob jeto de que 

remi ta las ca l i f icac iones de conducta por  e l  per iodo re lac ionado en e l  

cuadro que antecede y de esta forma proceder  a l  anál is is  de la  redención 

de pena.  

 

Ahora b ien,  a l  rev isar  la  fo l ia tura se observa como en efecto le  

as is te  razón a PARRA DAZA, en lo  tocante a la  sumator ia  de l  t iempo 

efect ivamente reconocido por  redención de pena,  en la  medida que e l  

mismo asc iende a 32 MESES 4 DÍAS,  y  no como quedo señalado en 

proveído de l  5  de febrero de 2024,  que omi t ió  ad ic ionar  e l  quantum de 69 

días reconocidos por  e l  Juzgado Segundo Homólogo de San Gi l ,  e l  14 de 

jun io de 2023.    

 

De suer te que la  sumator ia  de l  t iempo f ís ico -106  m es es  1  d ía -  y  las 

redenciones de pena reconocidas en esta fase de la  e jecución de la  pe n a  -

32  m es es  4  d ías -  ar ro jan una penal idad cumpl ida de 138 MESES 5 DÍAS DE 

PRISIÓN.  
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F ina lmente in fórmese a PARRA DAZA,  que no reposa in formació n  e n  

e l  expediente de l  inc idente de reparac ión in tegra ,  en respuesta a la  

pet ic ión de fecha 9 de enero de 2024.  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  Juzgado Segundo de Ejecuc ión 

de Penas y  Medidas de Segur idad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGAR  a  JORGE IVAN PARRA DAZA, la  redención de 

pena por  e l  per iodo octubre a d ic iembre/2022  por  las razones 

anter iormente expuestas.  

 

SEGUNDO. –  OFICIAR al  CPMAS GIRÓN con e l  ob je to  de que remi ta  

la  ca l i f icac ión de conducta del  per iodo octu bre a d ic iembre/2022 para 

estud io  de redención de pena.   

 

T ERCERO. –  ACLARAR que la  sumator ia  de redenciones de pena 

reconocidas a JORGE IVÁN PARRA DAZA, es de 32 MESES 4 DÍAS,  y  no 

como quedo señalado en proveído del  5  de febrero de 2024.  

 

CUART O. -  DECLARAR que JORGE IVAN PARRA DAZA ,  ha 

cumpl ido una penal idad de  138 MESES 5 DÍAS DE PRISIÓN ,  a l  sumar la  

detenc ión f ís ica más la  redención de pena.   

 

QUINT O. –  INFORMAR  a  JORGE IVAN PARRA DAZA ,  que no 

reposa in formación en e l  expediente de l  inc idente de repara c ión in tegra,  

en respuesta a la  pet ic ión de fecha 9 de enero de 2024.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

Juez 

A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  21 febrero de 2023 

Of ic io  #  0355  

NI  16206 RAD  13744.60.01.120.2015.80051.00  

 

SOLICIT UD DOCUMENT OS  
REDENCIÓN PENA 

Señor  :  

DIRECT OR 

CPAMS GIRÓN 

Bucaramanga,  Santander   

 
 

Atendiendo lo  ordenado por  la  señora Juez Segunda de Ejecuc ión de 

Penas y  Medidas de Segur idad de la  c iudad,  le  in formo lo  s igu iente:   

 

“ OFICIAR al  CPMAS GIRÓN c on el  objeto de que remi ta l a c al i f i c a c i ó n d e  

c onduc ta del  per iodo oc tubre a di c iembre/2022 para es tudio de redenc ión de 

pena en relac ión c on JORGE IVAN PARRA DAZA,  i dent i f i cado  c o n  l a  c é d u l a  d e  

c iudadanía número 1 151 435 839 de Santa Rosa Sur  de Bol ívar .  

.   

 
               

Atentamente,   

 

 

 

ANDREA Y.  REYES ORTIZ  

Sustanc iadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga,  ve in t iocho (28)  de d ic iembre  de dos mi l  ve in t i t rés (2023)  

 

AS UNT O  L IB E RTA D  CO ND ICIO NA L  -  N IE G A  

RADI CADO  NI 38314   (CUI 

68001 . 60 . 00 . 159 . 2021 . 03123 . 00 )  

E X P E DI E NTE   F IS ICO   

E LE CTRO NICO  x  

S E NT E NCI ADO  

(A)  

CA RLO S  E D UA RD O  A RIS M E ND I CO RZ O  CE DUL A 91 . 490 . 142  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

CP M S  E RE  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

Ca l l e  105B  15D  –  B i s  61  P i s o  3  B a r r i o  V i l l a  F l o r  d e  B uc a ram ang a .  

BI E N JURI DI CO  S E G URID A D  P UB L ICA  L E Y 906 / 2004 X  L E Y  

600 / 2000  

 L E Y  1826 / 2017   

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  pet ic ión de l iber tad condic ional  en re lac ión con e l  

sentenc iado CARLOS EDUARDO ARISMENDI CORZO , ident i f icado con 

cédula de c iudadanía N.º  91.490.142 .  

 

ANT ECEDENT ES 

 

E l  Juzgado Pr imero Penal  de l  Ci rcu i to  con F unciones de 

Conocimiento de Bucaramanga,  e l  7  de d ic iembre  de 2022,  condenó a 

CARLOS EDUARDO ARISMENDI CORZO, a la  pena pr inc ipa l  de 54  MESES  

DE PRISIÓN, MULTA de 3.5 SMMLV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PUBLICAS,  por  e l  término de la  pena de pr is i ón,  como 

responsable  de l  de l i to  de FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA 

DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PATES O MUNICIONES. En la  

sentenc ia  se le  negó e l  subrogado de la  suspensión condic ional  de la  

e jecuc ión de la  pena y le  fue concedido e l  sust i tu to  de la  pr is ión 

domic i l ia r ia .  

 

Su detenc ión data de l  23 de abr i l  de 2021,  y  l leva pr ivado de la  

l iber tad 32 MESES 5 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la  pr ivado de 

la  l iber tad en su domic i l io  en la  Cal le  105B 15D –  B is  61 Piso 3 Barr io  V i l l a  

F lor  de Bucaramanga bajo v ig i lanc ia de l  Centro Peni tenc iar io  de Media 

Segur idad-  ERE- de Bucaramanga,  por  este asunto.  
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PET ICIÓN 

 

En escr i to  de l  19 de d ic iembre de 2023 - ingresado a l  Despacho e l  2 1  

de d ic iembre  de 2023- ,  Mar ía Teresa Cur t idor  Mant i l la ,  en ca l idad de 

abogada del  señor  CARLOS EDUARDO ARISMENDI CORZO , ind icando 

que ya ha cumpl ido con e l  t iempo para acceder  ha d icho benef ic io  penal .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede e l  Juzgado a determinar  la  v iab i l idad de conceder  e l  

sust i tu to  de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por  CARLOS E D U A R D O  

ARISMENDI CORZO,  prev io  anál is is  de lo  obrante en la  fo l ia tura,  no s in  

antes rea l izar  a lgunas prec is iones sobre la  so l ic i tud i r rogada.  

 

Veamos como e l  Legis lador  ex ige para la  concesión del  sust i tu to  en 

comento,  e l  cumpl imiento efect ivo de par te  de la  pena,  adecuado 

desempeño y  compor tamiento durante e l  t ra tamiento peni tenc iar io  y  que s e  

demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l .  Además,  debe ex is t i r  prev ia  va lora c i ó n  

de la  conducta punib le  y  en todo caso su concesión estará supedi t a d a  a  l a  

reparac ión a la  v íc t ima o e l  aseguramiento del  pago de la  indemnizac ión 1.   

 

Ser ía  de l  caso ent rar  a  contrastar  cada uno de los presupuestos 

reseñados s i  no se adv i r t iera que no se ev idenc ian las respect ivas 

ca l i f icac iones de conducta,  la  car t i l la  b iográf ica actua l iza da,  las actas de 

consejo de d isc ip l ina,  e l  concepto de favorabi l idad que emi te  e l  penal  y  

demás requer idos,  a  efectos de conceptuar  sobre la  v iab i l idad de conced e r  

e l  sust i tu to  aquí  deprecado,  por  lo  que se hace necesar io  OFICIAR 

inmediatamente a la  Di recc ión del  CPMS ERE Bucaramanga ,  a c u y o  c a r g o  

se encuentra la  custodia de l  in terno,  a  efectos de que envíen con dest ino a  

este Despacho,  los documentos que t ra ta e l  ar t ícu lo  471 de l  C.P.P. ,  para 

estud io  de la  l iber tad condic ional ,  por  ta l  razón se d ispondrá o f ic iar  a l  

panópt ico para lo  re ferenc iado.   

 
1 A r t .  c ó d i go  p ena l  a r t .  64 .  M o d i f i cado  a r t ,  5  Ley  890 / 2004  7  d e  j u l i o  d e  2004 - .  M o d i f ic ado  a r t .  25  

l ey  1453  d e  2011 -  M o d i f i cado  a r t . 30  l ey  1709  d e  2014  20  d e  ene ro  d e  2014 :  
L i b e r t ad  c o nd i c i o na l .  E l  j uez,  p rev i a  v a l o rac i ó n  d e  l a  c o nd uc t a  p un i b l e  c o nc ed e rá  l a  l i b e r t ad  
c o nd i c iona l  a  l a  p e rs o na  c o nd enada  a  p ena  p r i v a t i va  d e  l a  l i b e r t a d  c u a n d o  h a y a  c u m p l i d o  l o s  

s i g u i en t es  req u i s i tos :  
1 .  Q ue  l a  p e rs o na  hay a  c um p l i do  l as  3 / 5  p a r t es  d e  l a  p ena .  
2 .  Q ue  s u  ad ec uad o  d es em peño  y  c o m por t am ien t o  d u ran t e  e l  t ra t am i en t o  p en i t enc ia r i o  en  e l  

c en t ro  d e  rec l us i ó n  p e rm i t a  s up one r  f undadam en te  q ue  no  ex i s t e  nec es i d ad  d e  c o n t inua r  c o n  l a  
e j ec uc i ó n  d e  l a  p ena .  
3 .  Q ue  d em ues t re  a r ra i g o  f am i l ia r  y  s o c i a l .  

“ (… )  
E n  t o d o  c as o  s u  c o nc es i ón  es t a rá  s up ed i tad a  a  l a  rep a rac i ó n  a  l a  v íc t i m a  o  a l  as eg u ram i en t o  d e l  
p ag o  d e  l a  i nd em n i zac i ó n  m ed i an t e… ”  
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En mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGAR  a  CARLOS EDUARDO ARISMENDI CORZO , 

ident i f icado con la  cédula de c iudadanía núm ero  91.490.142 ,  e l  su b r o g a d o  

de la  l iber tad condic ional ,  conforme se expuso en la  mot iva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO. -  OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga ,  para que 

envíen con dest ino a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de 

t iempo dedicado a l  estud io ,  e l  t rabajo o la  inst rucc ión,  las actas de consejo 

de d isc ip l ina o las ca l i f icac iones de conducta,  que den cuenta del  

compor tamiento de l  condenado durante e l  t iempo de pr ivac ión de la  

l iber tad,  copia de la  car t i l la  b iográf ica actua l izada,  reso luc ión del  c onsejo 

de d isc ip l ina o en su defecto de l  d i rector  de l  respect ivo establec imiento 

carce lar io ,  que conceptúe sobre la  v iab i l idad de l  sust i tu to  que pet ic ionó 

CARLOS EDUARDO ARISMENDI CORZO , ident i f icado con la  cédula de 

c iudadanía número  91.490.142 ,  lo  anter ior  de conformidad con e l  ar t ícu lo  

471 del  C.P.P.   

 

T ERCERO. -  ENTERAR a las  par tes que cont ra  la  presente dec is ión 

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.   

 

 

NOT IFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

Juez  

 
J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga,  28 de d ic iembre  de 2023 

Oficio  Nº  3042 

NI  38314 (Radicado  68001.60.00.159.2021.03123.00)  

 
 

 

 

SEÑOR  

DIRECT OR CPMS ERE Bucaramanga  

Bucaramanga,  Santander .  

 

 

En atenc ión a lo  d ispuesto por  la  S eñora JUEZ SEGUNDA DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permi to  

comunicar le  lo  d ispuesto en auto de fecha,  en los s igu ientes términos:   

 
 

“SEGUNDO.  -   OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga,  para que env íen 

c on des t i no a es te Des pac ho,  l os  c er t i f i c ad os  de c ómputos  de t i empo 

dedic ado al  es tudio,  el  t r abajo o l a i ns t r uc c ión,  l as  ac tas  de c ons ejo de 

di s c ipl i na o l as  c al i f i c ac iones  de c onduc ta,  que den c uenta del  

c ompor tamiento del  c ondenado durante el  t i empo de pr i v ac ión de l a 

l i ber tad, c opia de l a c ar t i lla biográf ica ac tual i zada,  r es olución del  c o n s e j o  

de di s c iplina o en s u defec to del  di r ec tor del  r e s p e c t i v o  e s t a b le c i mi e nt o  

c arc elar io, que c onc eptúe s obre l a v iabi l idad de l  s u s t i t u t o  q u e  p e t i c i o n ó  

CARLOS EDUARDO ARISMENDI  CORZO ,  i dent i f i c ado c on la c édul a de 

c iudadanía número  91.490.142,  l o anter ior  de c onformidad c on e l  a r t í c ul o  

471 del  C.P.P. ” 

 
 

Así  las cosas,  una vez e l  penal  remi ta  la  documentac ión requer ida;  se dar á  

t rámi te  a  la  so l ic i tud.  

 

Cord ia lmente,  

 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanc iador  

 

 

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO AUTO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 
Interlocutorio No. 297 

RADICADO NI-31460  

(CUI- 68001600015920140098800) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) GERARDO BARRERA AGUILAR CEDULA 1098627011 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA Manzana 5 casa 31 asentamiento humano Asomiflor - Floridablanca (S).  correo: mcapena3@gmail.com 

BIEN JURIDICO Seguridad pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre solicitud de libertad por pena cumplida respecto del sentenciado 

GERARDO BARRERA AGUILAR, quien a órdenes de este despacho descuenta pena en 

prisión domiciliaria.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho ejerce la vigilancia de la ejecución de la pena de 54 meses de prisión, 

impuesta a GERARDO BARRERA AGUILAR en sentencia proferida el 16 de agosto de 

2019 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, por hallarlo responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de 

armas de fuego, accesorios, partes o municiones.  

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la Ley 

1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Descuenta pena de 54 meses de prisión (1620 días)  

✓ No ha sido destinatario de redención de pena. 

✓ Se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 

15 de octubre de 2019 a la fecha, por lo que, a hoy, presenta una detención física 

de 53 meses 27 días (1616 días), circunstancia por la que se observa que 

GERARDO BARRERA AGUILAR, cumplirá con la totalidad de la pena de prisión 
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impuesta en su contra, el próximo 14 de abril de 2024, razón por la que ordenará su 

libertad incondicional a partir del día 15 de abril de 2024.    

 

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del 

Código Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se 

comunicó la sentencia.  

 

Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el próximo 14 de abril de 2024, el penado GERARDO BARRERA 

AGUILAR, identificado con la cédula 1098627011, cumplirá con la totalidad de la pena de 

54 meses de prisión impuesta en sentencia del 16 de agosto de 2019 proferida por el 

Juzgado Quinto Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, por 

hallarlo responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones. Por ende, se ordena su LIBERTAD INCONDICIONAL A 

PARTIR DEL 15 DE ABRIL DE 2024, con la advertencia que de estar solicitado por alguna 

autoridad judicial, será puesto a su disposición.  

  

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599, se declara extinguida 

la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, sobre lo cual 

por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se comunicó la sentencia de condena.  

  

TERCERO: Se dispone la devolución de la caución otorgada por el sentenciado para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la prisión domiciliaria. 

 

CUARTO: En su oportunidad se devolverá el expediente al juzgado de conocimiento, para 

que se proceda a su archivo definitivo.  

  

QUINTO: Por el Centro de Servicios Administrativos adscrito a estos despachos notifíquese 

esta decisión a los sujetos procesales. El sentenciado recibe notificaciones en la Manzana 

4 casa 42 asentamiento humano Asomiflor (vía el Carmen) Floridablanca (S). 
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SEXTO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

 

SEPTIMO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

DCV  JUEZ 























                                                   

 

CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL  

NI-40676 

1 
 

 JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO -CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 
-RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 
Interlocutorio No.    298 

RADICADO NI-  40676 
(CUI- 11001600001920190728200) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 

SENTENCIADO (A) CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL CEDULA 80.116.510 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BARRANCABERMEJA || 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada por 

CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL, quien se halla privado de la libertad en el 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de Barrancabermeja. 

 

CONSIDERACIONES. 

 
 

Este juzgado ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 7 meses de prisión, impuesta 

a CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL, en sentencia proferida el 28 de julio de 2020, por 

el Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones de conocimiento de Bogotá, como 

responsable del delito de hurto calificado y agravado tentado. 

 

 

*REDENCIÓN DE PENA * 

 
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana seguridad de Barrancabermeja, Santander 

documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

19138403 01/01/2024 29/02/2024   252 21 ✓  

 

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de VEINTIÚN (21) DIAS de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de 

la Ley 65 de 19931. 

                                                                            
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 
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*LIBERTAD CONDICIONAL 

 
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

 
 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para los delitos de hurto calificado, dispone lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

 
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

 

➢ Pena impuesta: 7 meses de prisión (210 días)  

                                                                            
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto. 

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión. 

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 

presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 

siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 

privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio. 

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 

podrán computar más de seis horas diarias de estudio. 

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 

se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación. 
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➢  El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 19 de octubre de 2023, 

a la fecha, esto es por el lapso de 5 meses, 23 días (173 días).  

➢ En auto interlocutorio del  6 de marzo del año en curso   le fue reconocida redención 

de pena en cuantía de 9.5 días 

➢ En este auto interlocutorio le fue reconocida una  redención de pena de   21  días.   

➢  Sumadas, privación física de la libertad y redenciones, a hoy ha descontado un total 

de 6 meses y 23.5 días (203.5) días. 

 

 
Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 

artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres 

quintas partes de la pena 4 meses 6 días (126 días) de la pena de prisión impuesta en su 

contra.   

 

Asimismo, se pudo constatar que en la sentencia condenatoria proferida el 28 de 

julio de 2020, el Juzgado Segundo Penal Municipal con funciones de conocimiento de 

Bogotá, reconoció que el sentenciado indemnizó o reparó a la víctima.   

 

En lo que atañe con el aspecto subjetivo, encuentra el despacho que mediante 

Resolución 041 del 4 de marzo de 2024, el Consejo de Disciplina del penal conceptuó 

favorablemente para que se conceda libertad condicional al sentenciado, calificando su 

última conducta en términos de buena. 

 

 

En cuanto a la previa valoración de la conducta punible, siguiendo la línea trazada 

por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las sentencias T-640 de 2017, C 757 de 

2014 y por la Corte Suprema de Justicia en providencia AP3348– 2022 Radicación 61616 

del 27 de julio de 2022, entre otras, de acuerdo con las cuales, en un Estado social de 

derecho como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la prevención 

especial positiva, cobrando en esta fase trascendental importancia la resocialización del 

condenado, considera el despacho que no obstante lo reprochable de la conducta por la 

que fue condenado CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL, obra a su favor el proceso de 

resocialización que ha venido afrontando. 

 

En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala de 

Casación Penal- sostuvo:  

 

“Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 – 
posteriores a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos de 
conceder el subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada especialmente 
grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006 y 199 de la 
Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si aplicado ese filtro resulta jurídicamente posible la 
concesión del subrogado, por no estar prohibido por la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los 
requisitos exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva.  
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Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad o 
lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el 
otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los artículos 26 de la Ley 1121 
y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 
107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la 
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es 
compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos»  

 
El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que 
la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del 
centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 
cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la 
sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la 
libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce 
un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 
ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal).  

 
Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la 

fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 
efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena.  

 
La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o 

reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, 
mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras 
o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias. 

 
 Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, 

toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el riesgo de 
reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que el segundo pretende 
alcanzar objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente del conglomerado social. La 
integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce a que la previa 
valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría juzgar de 
nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la 
sanción.  

 
Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de 

valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo el 
comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida 
la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en 
contravía del principio de dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

 
Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja del talante 
resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento penitenciario, (iii) muta el norte 
rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la 
reconstrucción del tejido social trocado por el delito.  

 
La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en 

aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, dejando de 
lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. Si así fuera, el eje 
gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el proceso de resocialización. Una 
postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción del condenado a la comunidad y que 
contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las funciones de la pena, 
simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un específico fin retributivo cercano a la venganza. 

 
La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración de 

la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, 
que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido 
social antes del cumplimiento total de la sanción.  

 
En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es 

suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un 
oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto 
por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus derechos 

fundamentales.”2 
 

 

En efecto, examinados los documentos allegados por el establecimiento 

penitenciario en los que se plasma el histórico de actividades realizadas intramuros, su 

buena conducta durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la ausencia 

                                                                            
2 Corte Suprema de Justicia, Sala  de Casación Penal,  Sentencia  STP11598-2022 Radicación n° 125584, veintitrés (23) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), M.P. GERSON CHAVERRA CASTRO 
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de sanciones disciplinarias,   cumpliendo  el tratamiento penitenciario   en    el  centro de 

reclusión  ha  realizado actividades  intramurales que le  han permitido  redimir  pena    y su  

conducta ha  sido calificada en términos de  buena,  lo cual es demostrativo que  la terapia 

penitenciaria ha sido la esperada, y  se   estima   que el lapso que ha permanecido privado 

de la libertad es  suficiente para expiar su falta  y  constatar  el real propósito de la enmienda. 

 

Ahora, en lo que toca con el arraigo familiar y social, se allegaron a la actuación: 

Certificado de residencia del 10 de enero de 2024, emitido por la Alcaldía Local Rafael Uribe 

Uribe  de Bogotá,  respecto del sentenciado  donde  se indica  que la   señora  Viviana  

Andrea  Rodríguez  Morera,  quien  es su  compañera  sentimental   reside  en la  carrera 

11 A # 27 sur-28 barrio Country  Sur  de la ciudad  de   Bogotá;  declaraciones  extrajuicio   

No.  153   y   600   de la  Notaría  17  del  Círculo  de Bogotá,  rendidas por   Viviana  Andrea  

Rodríguez  Morera,  donde  afirma  ser la   esposa  de  CESAR AUGUSTO CIFUENTES 

GIL y  que  reside en la dirección  señalada en precedencia   ubicada en   Bogotá. Asimismo 

agregó, que su compañero sentimental se ha caracterizado por ser una persona   

responsable    y cumplidora de sus deberes, no representa un peligro para la   comunidad 

y   que   en el evento que le sea conceda la libertad condicional será garante de su proceso 

de  resocialización.    

 

De los documentos aportados luego de ser analizados de manera integral, se puede 

colegir que el sentenciado CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL en efecto cuenta con una 

compañera sentimental, tiene una residencia estable y acogimiento social, con lo cual se 

encuentra demostrado el requisito del arraigo. 

 

Por consiguiente y al haberse reunido a cabalidad los demás requisitos establecidos 

en el artículo 64 del C.P. se concederá a CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL la libertad 

condicional debiendo suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 

de 2000, con la advertencia que queda sometido a un período de prueba que comprende 

el tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto es,  6,5 días   y que el incumplimiento 

a las obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 

66 del C. Penal). 

 

Se prescinde de la caución en el presente caso, habida cuenta que el periodo de 

prueba es corto. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE.  
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PRIMERO: RECONOCER al sentenciado CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL, 

identificado con la cédula   de ciudadanía 80.116.510, redención de pena de VEINTIÚN (21) 

DIAS, por actividades de estudio, realizadas al interior del penal.     

 

SEGUNDO:  CONCEDER a  CESAR AUGUSTO CIFUENTES GIL, identificado  con 

la cédula   de  ciudadanía  80.116.510, el instituto jurídico de la libertad condicional, 

debiendo suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 20003, 

con la advertencia que queda sometido a un período de prueba que comprende el tiempo 

que le falta por cumplir de la condena, esto es, 6.5 días y que el incumplimiento a las 

obligaciones contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 del 

C. Penal), y se  prescinde de la caución en el presente caso, habida cuenta que el periodo 

de prueba es corto,  conforme se expuso en la parte motiva de esta decisión.  

  

TERCERO:  Suscrita la diligencia de compromiso, se emitirá orden de libertad a 

favor del sentenciado, con la advertencia que de estar solicitado por alguna autoridad, 

deberá ser puesto a su disposición.  

  

CUARTO: Para la notificación de esta decisión al sentenciado, se comisiona al 

director del establecimiento penitenciario y carcelario de Mediana seguridad de 

Barrancabermeja. Por la Secretaría del Centro de Servicios Administrativos de estos 

despachos líbrese comisorio. 

 

QUINTO: Una vez se haga efectiva la libertad condicional, por el Centro de Servicios 

se remitirá el expediente por competencia a los Juzgados de Ejecución de Penas de Bogotá 

 

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO   

 

 

LAHS 

                                                                            
3 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 
condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 
1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido 
para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 
Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, abril doce (12) dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO • CONCEDE LLIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

• RECONOCE REDENCION DE PENA   
Auto No 344 

RADICADO NI-39847 
(CUI- 680016106051202202828 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO x 
SENTENCIADO (A) SERGIO ANDRES COLMENARES VERGARA CEDULA 1.098.788.170 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio 
económico 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 ASUNTO A TRATAR  

 
Se resuelve sobre libertad por pena cumplida y redención de pena a favor del 

sentenciado SERGIO ANDRES COLMENARES VERGARA.  

 
CONSIDERACIONES 

 

A este juzgado fue asignada la vigilancia de la ejecución de la pena de 12 meses de 

prisión impuesta a SERGIO ANDRES COLMENARES VERGARA por el Juzgado Veintidós 

Penal Municipal con función de conocimiento de Bucaramanga, en sentencia proferida el 

15 de agosto de 2023, al hallarlo responsable del delito de hurto calificado. 

  

*REDENCIÓN DE PENA   

  

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

centro penitenciario documentación así:  

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION 
 

19165631 ENE/2024 ABR/2024   378 31.5 ✓  

  

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de TREINTA Y UNO PUNTO CINCO (31.5) DÍAS de 

redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de 

la Ley 65 de 19931 .  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 
artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por 
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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*DE LA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta: 12 meses de prisión (360 días). 

✓ La privación de su libertad data del 27 de abril de 2023, es decir, a hoy por 11 

meses, 16 días (346 días). 

El día de hoy se reconoce como redención de pena; 31.5 días. 

✓ se advierte que el sentenciado cumple la totalidad de la pena de prisión impuesta 

en su contra; circunstancia por la que se ordenará su libertad inmediata e 

incondicional a partir de la fecha.   

  

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del 

Código Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se 

comunicó la sentencia.   

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER al interno SERGIO ANDRES COLMENARES VERGARA, 

identificado con 1.098.788.170 redención de pena de TREINTA Y UNO PUNTO CINCO 

(31.5) DIAS, por actividades realizadas intramuros.  

 
SEGUNDO: Declarar que SERGIO ANDRES COLMENARES VERGARA cumple 

con la totalidad de la pena 12 meses de prisión impuesta en sentencia proferida el 15 de 

agosto de 2023 por el Juzgado Veintidós Penal Municipal con función de conocimiento de 

Bucaramanga (S), al hallarlo responsable del hurto calificado, por ende, se ordena su 

LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL A PARTIR DE LA FECHA. 

 
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  
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TERCERO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599 de 2000, se 

declara extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, sobre lo cual por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se 

comunicó la sentencia de condena. 

 
CUARTO: En firme lo decidido, acorde con lo dispuesto en el artículo 476 de la ley 

906 de 2004, comuníquese esta decisión a las mismas autoridades a las que se comunicó 

la sentencia y devuélvase la actuación al juez de conocimiento para que disponga el 

archivo. 

 
QUINTO: Se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021.  

 

SEXTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ  
YENNY 

 


